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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., siete de septiembre de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2013-00266 
 

 
En atención a la solicitud de la Fiscalía 21 Seccional dentro del proceso 

630016000059201400246, se ordena compartir este proceso para los fines que estimen 

pertinentes a la servidora de dicha entidad OLGA ESTHER LÓPEZ DALES1 

 

Procédase por el Centro de Servicios. 

 

CÚMPLASE 

                                                 
1 olgae.lopez@fiscalia.gov.co  
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